La Coordinadora d’Estudis Eòlics del Comtat comparece ante el Síndic de Greuges:
1. ¿Contra qué Institución u Órgano de la Comunidad Autónoma Valenciana desea plantear la Queja?

 Contra el Gobierno Valenciano, ya que en 2001, la Consellería de Industria y Comercio de dicho Gobierno, era la responsable del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
2. ¿Cuál es el objeto de su Queja?

  En el DOGV núm. 4054, de 31 de julio de 2001, se publicó el Acuerdo de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano por el que se aprobaba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
  En el DOGV núm. 4056, de 2 de agosto de 2001, se publicó la Orden de 31 de julio de 2001, de la Consellería de Industria y Comercio, por la que se realizaba la Convocatoria pública para el desarrollo y ejecución del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

  En esta último Orden, se publicaban las bases de dicha Convocatoria y el Modelo de presentación de solicitudes. 

  La Convocatoria Pública no fue anunciada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

1.  Entendemos, que tratándose de proyectos cuyo presupuesto sobrepasa con mucho los cinco millones de euros, se ha vulnerado el artículo 11 de la Directiva 93/37/CEE del Consejo de 14 de junio de 1993 sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, en lo relativo a las Reglas Comunes de Publicidad. 

2.  Entendemos que también se ha vulnerado el artículo 25 de la Directiva 93/38/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones.
3.  Entendemos que también se vulnera la Directiva 92/13/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992 relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de las normas comunitarias en los procedimientos de formalización de contratos de las entidades que operen en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones. 

  Estas Directivas estaban vigentes en el año 2001 cuando se publicó el anuncio del Plan Eólico.

4. La legislación española recoge esta obligación en la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 93/38/CEE y 92/13/CEE, y entendemos que también se vulnera esta Ley 48/1998.
5. Entendemos que también se vulnera lo estipulado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Y entendemos que también se vulnera la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas.

  En resumen, entendemos que existía la obligación de publicar la Convocatoria pública en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, con objeto de que todas las empresas europeas pudiesen tener igualdad de oportunidades para participar en esta Convocatoria pública y, en la medida en  que los anuncios de adjudicación no fueron anunciados en el DOCE, dicha Convocatoria pública debería estimarse como no ajustada a derecho y, por tanto, declarados nulos todos los actos del desarrollo y ejecución del Plan Eólico.
3. Antes de acudir al Síndic de Greuges ¿Se ha dirigido a la Administración correspondiente a fin de encontrar respuesta a su problema?

No ha existido ningún contacto con la Administración relativo a este asunto.

4. Si la Administración le ha notificado una resolución, ¿ha interpuesto usted recurso en vía administrativa?

No. La Administración no ha notificado ninguna resolución.

5. ¿Ha iniciado, ante los Tribunales de Justicia, alguna actuación contra la Administración?

No.

6. ¿Qué resultados pretende alcanzar al presentar esta queja ante el Sindic de Greuges de la Comunitat Valenciana?.
   Que sea paralizado el desarrollo y ejecución del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y se realice una nueva Convocatoria pública para el desarrollo y ejecución del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Esta nueva Convocatoria podría aprovecharse para rediseñar las zonas aptas y no aptas y corregir otros defectos importantes que, a nuestro parecer, tiene este Plan Eólico.
7. Cuestiones que considere importantes y que no han sido abordadas en este escrito.

- A instancias de la Coordinadora d´Estudis Eòlics del Comtat, el 29 de noviembre, el Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana efectúa a la Diputación Provincial de Alicante las siguientes recomendaciones:

    “1.  Constituir e impulsar, sin más demora ni dilación, el funcionamiento efectivo de un Grupo de Trabajo, integrado al menos, por cada uno de los Ayuntamientos afectados y la Excma. Diputación Provincial, y a ser posible, por técnicos de la Consellería de Infraestructuras y Transporte, al objeto de examinar pormenorizadamente el impacto medioambiental y turístico del Plan Eólico en la Zona 14 y, en su caso, presentar un estudio de mejora.

   2. Iniciar, cuanto antes, las necesarias reuniones de negociación entre los Ayuntamientos afectados y la Consellería de Infraestructuras y Transporte, en aras a la resolución del conflicto de la manera más beneficiosa para los ciudadanos de la zona afectada.

   3. Ofrecer, de manera inmediata, los servicios jurídicos y mediambientales de la Diputación de Alicante a los Ayuntamientos que los hubiesen solicitado o los requieran, para todas aquellas acciones legales y actuaciones administrativas o judiciales que se precisen realizar en relación con el desarrollo, ejecución e implantación de los 3 parques eólicos proyectados en la Zona 14.”

- A instancias de la Coordinadora d´Estudis Eòlics del Comtat, el 10 de diciembre, el Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana, efectúa una recomendación a la Consellería de Infraestructuras y Transporte sobre “la creación de un grupo de trabajo interadministrativo para defender los intereses medioambientales y turísticos de los municipios afectados por la implantación de los tres parques eólicos”.

- A instancias de la Coordinadora d´Estudis Eòlics del Comtat, el 31 de marzo de 2005, el Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana en su resolución sobre los parques eólicos de la Zona 14, recomienda a la Consellería de Infraestructuras y Transportes y a la Consellería de Territorio y Vivienda:
“- No autorizar la instalación de los 3 parques eólicos proyectados en el área El Comtat-Marina Alta de la zona 14 del Plan Eólico, mientras no se constate y compruebe la existencia de viento suficiente en los concretos puntos donde se pretenden colocar los aerogeneradores, mediante la realización de mediciones “in situ” durante el tiempo necesario para su plena acreditación.

- No autorizar la instalación de los citados parques eólicos, entretanto no se elaboren los informes y documentos preceptivos cuya ausencia hemos puesto de manifiesto, y se profundice en el estudio y análisis pormenorizado de las observaciones planteadas por esta Institución para, a la vista de de su resultado, reconsiderar la aptitud del área El Comtat-Marina Alta para ubicar este tipo de instalaciones y, en su caso, proceder a la modificación o revisión del Plan Eólico.

- Buscar otras zonas más adecuadas para albergar infraestructuras eólicas con el menor impacto ambiental posible.”

- Hemos comunicado esta posible vulneración a los europarlamentarios españoles y, de momento, el europarlamentario D. Bernat Joan i Marí, perteneciente a ERC,  presentó el 11 de mayo de 2005 la siguiente pregunta parlamentaria (pregunta escrita):

“La convocatoria pública para el desarrollo del Plan Eólico valenciano sólo fue publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (GOGV) del 2 de agosto de 2001. No fue publicada ni en el Boletín Oficial del Estado (BOE) ni en el Diario Oficial de la Unión Europea, aunque la normativa estatal y europea vigente así lo exigía. De esta forma, el procedimiento de adjudicación a las empresas promotoras de los parques eólicos incurriría en una grave irregularidad procedimental e incumpliría el principio básico de igualdad de oportunidades y transparencia, obligatorio en las contrataciones públicas, al no dar igualdad de oportunidades a otras empresas europeas que podrían haber estado interesadas en participar en el concurso público.

¿Cree la Comisión que la no publicación correcta del Plan vulnera, entre otros, los artículos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 del Tratado de la Comunidad Europea, el artículo 11 de la Directiva 93/37/CEE del Consejo de 14 de junio de 1993 sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, en lo relativo a las Reglas Comunes de Publicidad, y el artículo 25 de la Directiva 93/38/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones?

¿Cree la Comisión que, en la medida de que los anuncios de adjudicación no fueron anunciados en el DOCE, deberían estimarse como nulos?”
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El Comtat a 30 de mayo de 2005

Coordinadora d’Estudis Eòlics del Comtat
